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DIPUTACION PROVINCIAL

perficie no puede graduarse por la 
explotación que el minero tenga 
por conveniente hacer de la mina, 
sino por la clase de minerales que 
esta sea susceptible de producir, 
pues de lo contrario no solo se 
lesiona el interés del Estado, que 
otorga una propiedad capaz de 
producción mas amplia que la que 
el aquirente le dé, sinó que se 
perjudica asimismo el interés de 
los particulares que con igual de
recho que aquel podrían querer 
poseer la propiedad ó explotar los 
demás elementos minerales de 
aquella mina.

El derecho á esta, á cambio del 
cual se paga elcánon de superfi
cie, se obtiene en las condiciones 
que por las clases de sus minerales 
se otorga, pues de lo contrario ha
bría que reconocer el de cualquier 
otro Registrador para adquirir la 
propiedad de la riqueza mineral 
que el primero no estima, y esto 
implicaría una confusión de dere
chos que desaparece desde el mo
mento en que, adquirida por los 
elementos de que es susceptible 
de producir, y pagando el cánon 
por este total concepto, se deja al 
minero la libertad de explotarla 
en todo ó en parte. Este criterio, 
que responde al sentido y letra de 
las leyes de minas, da como resul
tado que á los Gobernadores civi
les compete otorgar la concesión 
de las pertenencias mineras por la 
clase de minerales que estas ten
gan y puedan producir, y que á 
los Delegados de Hacienda corres
ponde fijar en su consecuencia, 
con arreglo á la ley de 25 de Julio 
de 1883, la cuantía del cánon por 
superficie que deba satisfacer el 
propietario, bien explote todos los 
ramos de producción que contenga 
la mina, bien se límite por su con
veniencia á uno de ellos.

Por tales consideraciones, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, seha servido resolver:

años. Madrid 27 de Di
de 1892.= Gamazo.=Sr. 
general de Contribucio-
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concepto que los produce, y que á 
la vez establece un criterio que 
lastima asimismo el interés de los 
Registradores de pertenencias mi
neras.

Partiendo de esta confusión, lia
se declarado por Real órden de 18 
de Abril de 1891, comunicada al 
Gobernador de la provincia de 
Vizcaya por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, resolviendo una petición de 
D. Fidel Oleaga, que algunas per
tenencias mineras de su propiedad, 
concedidas como productoras de 
minerales de hierro y otros meta
les, se entiendan limitadas á la 
sola explotación del hierro; y esto 
ha dado lugar á que el Gobernador 
de la provincia expresada ordena
se al Administrador especial de 
Hacienda que solo exigiese á dicho 
minero el cánon de superficie que 
corresponda á las concesiones de 
mineral de hierro, haciendo variar 
la cuantía del cánon á 4 pesetas 
por hectárea, en lugar de 10 pese
tas que corresponde satisfacer por 
serlo de hierro y otros metales, 
disposición á que ha dado carácter 
general otra órden de la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio de 13 de Mayo 
de 1891.

A partir de la ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868, que hizo 
desaparecer la obligación del pue
ble y constante laboreo, no es po
sible obligar al propietario de una 
pertenencia minera á que explote 
todos y cada uno de los minerales 
que puedan obtenerse de la mina 
que le ha sido concedida: la explo
tación, sujeta á otra clase de tri
buto por la misma ley de 25 de 
Julio de 1883, paga el impuesto de 
1 por 100 sobre el producto bruto, 
hoy el 2 por 100, según la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio pró
ximo pasado, sobre los productos 
de una ó de las diversas clases de 
minerales que pueda rendir la 
mina.

Mas el pago del cánon por su

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

Extracto de su sesión del día 27 
de Diciembre de 1892.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Fe
derico de Santiago, y asistencia de 
los Sres. Morena, Plaza, Alfaro, 
Cecilia, Chico, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, González de Medina, 
Gutiérrez Ballesteros, Arnaiz, Bar-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

Primero. Que en las concesio
nes mineras que se otorguen por 
los Gobernadores civiles con arre
glo á las leyes de Minas vigentes, 
se determine claramente las clases 
de minerales á que se refiere la 
solicitud de registro sobre que 
recaiga la concesión.

Segundo. Que con vista de es
tas concesiones hechas en la forma 
expresada en la regla anterior, los 
Delegados de Hacienda fijen, con 
arreglo al art. l.° de la ley de 25 
de Julio de 1883, el cánon por su
perficie que deba satisfacerse, el 
cual no podrá alterarse mientras 
subsista la concesión.

Y tercero. Que por consecuen
cia de esto, se revisen las fijacio
nes de la cuantía del cánon por 
superficie hechas á las pertenen
cias mineras y las rectificaciones 
que se produjesen por virtud de la 
Real órden de 18 de Abril de 1891, 
á que dió carácter de generalidad 
una órden de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de 13 de Mayo siguiente, y 
que por tanto, á partir del trimes
tre próximo venidero continúen 
tributandoá tenor de lasprimitivas 
concesiones y del criterio 
forma la regla anterior.

De Real órden lo digo 
para su conocimiento y 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos 
ciembre 
Director 
nes.

20 pesetas.
10*65
6

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La tributación de la 

riqueza minera en lo que se rela- 
. ciona con el impuesto de «Canon 

por superficie» ha venido á desna- 
; turalizarse, efecto de cierta confu

sión establecida en algunas dispo
siciones de las Autoridades pro
vinciales al tratar de ejercer las 
atribuciones que respectivamente 
creen corresponderles en la deter
minación de las reglas á que han 
de sujetarse las concesiones de 
aquella propiedad, siendo necesa
rio deslindar de una manera clara 
los límites de las que les competen 
respectivamente, de modo que 
cada cual ejerza las que por la ley 
y la índole del servicio ó de la 
concesión les son propias. Es in
dudable que, con arreglo álas di
versas leyes dictadas para el reco
nocimiento de la propiedad mine
ra, la facultad de otorgar el dere
cho de concesión, determinando á 
la vez sus condiciones, es atribu
ción de los Gobernadores civiles 
de las provincias; pero de la mis
ma manera, según las aludidas 
leyes, y en particularia de 25 de 
Julio de 1883, compete á los fun
cionarios de Hacienda cuanto ata
ñe á los tributos que gravan aque
lla bajo los nombres de «cánon de 
superficie» é «impuestos sobre la 
producción.» Y es tanto mas de 
lamentar esta confusión, cuanto 
que viene produciendo perjuicios 
al Tesoro, que se agravarían mas 
de no poner término al equivocado 

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses 
Por tres id....

PRECIO DE SUSCRICIOM.



badil-lo, y Fernandez Cavada, diose 
lectura del acta de la anterior de 
21 del actual y quedó aprobada, 
así como de la negativa del 22 y la 
Diputación quedó enterada.

La Diputación quedó enterada 
de que los Sres. Ortega y Yarto no 
podían asistir á la sesión, el pri
mero por hallarse ausente y el 
segundo por indisposición, así co
mo el Sr. Muñoz por un asunto 
urgente de familia.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio ma
nifestó, en nombre del Sr. Carnero, 
que este no podia concurrir á la 
sesión por hallarse ausente, ha
ciendo la misma manifestación 
respecto de los Sres. Martin y Ca
sado el Sr. Pineda; y la Diputación 
acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio de la 
Comisión provincial de Guipúzcoa 
haciendo presente que á esta Di
putación corresponde el abono de 
las estancias que cause en la casa 
de Beneficencia de Azpeitia el 
pordiosero Santos Gómez, de 60 
años de edad, soltero, natural de 
Cillaperlata, en esta provincia, que 
fué encontrado en 10 de Noviem
bre último en un lodazal y en es- 

' tado que requería inmediato auxi
lio; y se acordó que pasara á la 
Comisión provincial para que acor
dara lo quejuzgase procedente.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Director de 
carreteras participaba que en el 
dia 22 salió el Ayudante Pedrero 
á la visita de la carretera de Bur
gos á Barbadillo del Pez, cuyo 
servicio quedaría cumplido el mis
mo dia.

Diose lectura de una exposición 
del Ayuntamiento de la Merindad 
de Castilla la Vieja, fechada en 22 
del actual, pidiendo que se tenga 
á aquel municipio como compren
dido en el núm. 3.° de la circular 
de 26 de Noviembre, y ordenar la 
cesación del comisionado de apre
mio; y la Diputación acordó que 
se esté á lo resuello sobre el par
ticular.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador excitando á esta 
Corporación á que ponga en juego 
cuantos recursos é influencias pue
da tener dentro -de la provincia 
para que sus agricultores'é indus
triales concurran con sus diversas 
producciones á la Exposición uni
versal de Chicago, y proponiendo 
que se destine un local á propósito 
para depósito de los objetos hasta 
su exportación, que habrá de ha
cerse en caso en los primeros dias 
del próximo año.

El Sr. Presidente preguntó si se 
podia conceder para dicho servicio 
el salón de quintas de la planta 
baja del Palacio provincial, y pro
puso que la Comisión de Fomento 
gestionase con los habitantes de 
la provincia para promover el en
vío de efectos á la Exposición 
mencionada.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio hizo

respecto al primer particular la ob
servación deque estando el salón 
de quintas de la planta baja del 
Palacio provincial destinado á con
sulta del Sr. Mardones, sóbrelas 
enfermedades de la vista, noera 
posible cederle para depósito de 
objetos para la Exposición; y la Di
putación acordó que pasara el 
asunto á la Comisión provincial 
para que adoptase la resolución 
procedente.

Diose lectura de la exposición, 
redactada por la Secretaría,que la 
Corporación eleva al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en 
solicitud de que se reformen los 
artículos 12 y siguientes de la ley 
electoral vigente de 26 de Junio 
de 1890 en el sentido de que la 
rectificación anual del Censo elec
toral se verifique en lo sucesivo 
por medio de un apéndice en que 
se consignen los nombres de los 
que hayan dejado de ser electores 
y los de los que hayan adquirido 
nuevamente el derecho de sufra
gio, sin perjuicio de que cada 4 ó 
cada 5 años se forme un censo 
completo de los electores de la 
provincia, que sirva de base á las 
rectificaciones anuales subsiguien
tes; y la Diputación acordó apro
bar dicha exposición, que se im
prima y se remitan ejemplares á 
las demás Diputaciones provincia
les, rogándolas que la reproduzcan 
á fin de que el Gobierno de S. M. 
se persuada de la necesidad de 
llevar á cabo esta reforma recla
mada por las economías á que el 
pais aspira, y que pueden reali
zarse modificando la organización 
de los servicios públicos.

El Sr. Cecilia rogó á la presi
dencia manifestase si habia llega
do una exposición, remitida por la 
Diputación de Navarra, que aque
lla Corporación ha elevado al Go
bierno de S. M. en solicitud de 
que se adopten determinaciones 
encaminadas á promover el co
mercio interior; y habiéndole con
testado el Sr. Presidente en senti
do negativo, pidió que cuando 
llegase pasara á la Comisión pro
vincial á fin de que resolviera lo 
que considerase procedente, te
niendo también en cuenta un ex
pediente instruido á instancia del 
propio Sr. Cecilia sobre análogo 
asunto; y se acordó así por unani
midad.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. D. Clemente 
Arnaiz con fecha 22 del actual 
pidiendo que se acompañase al 
acuerdo adoptado por la Diputa
ción en el expediente sobre tras
lación de capitalidad judicial del 
partido de Villarcayo á Medina de 
Pomar una copia literal de la dis
cusión habida en este asunto,com
prendiendo también la explicación 
que precedió á algunos de los vo
tos emitidos por los Sres. Dipu
tados.

El Sr. Arnaiz usó de la palabra 

para pedir la urgencia de su pro
posición y dijo que se hallaba jus
tificada por la circunstancia de ser 
esta la última sesión que la Dipu
tación va á celebrar.

Acordada por unanimidad la 
urgencia, el Sr. Arnaiz defendió 
la proposición mencionada, ha
ciendo presente la necesidad de 
que la Audiencia conozca los ra
zonamientos producidos en la dis
cusión del asunto y las explicacio
nes dadas por diferentes Sres. Di
putados de los votos que habían 
emitido acerca de él.

Puesta la proposición á votación 
ordinaria quedóaprobada poruna
nimidad.

En el expediente sobre contrato 
celebrado por la Diputación con 
el Sr. D. Daniel de Meñaca, In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, residente en Bilbao, para 
la formación de un proyecto de 
ferro-carril de via estrecha de 
Burgos al enlace con el deLa Robla 
á Valmaseda, diose cuenta del 
informe de la Comisión especial de 
ferro-carriles, fechado en 17 del 
actual, proponiendo que se tenga 
por presentado el proyecto que 
acompañó con comunicación sus
crita por el mismo de 14 de No
viembre último, ,y que se le de
vuelva dicho proyecto, que no está 
autorizado con su firma, para que 
subsane esta omisión, quedando 
la Comisión expresada en dicta
minar tan pronto como esté cum
plida esta formalidad.

Abierta discusión el Sr. Cecilia 
expuso que la circunstancia de 
haber venido firmado por el Sr. 
Meñaca el oficio remisivo del pro
yecto era bastante á su juicio 
para garantir su. procedencia, por 
lo cual dijo que creía que la Co
misión podia desde luego mani
festar de palabra la resolución 
que pudiera adoptarse, á fin de 
evitar que el asunto quedase para
lizado hasta la reunión ordinaria 
de Abril.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio á 
nombre de laComision de Fomento 
sostuvo que esta al advertir que el 
proyecto no estaba firmado por el 
Sr. Meñaca se habia abstenido de 
entrar en el estudio del mismo, 
limitándose á proponer que se 
subsanase dicha omisión, por ser 
esta la única solución procedente 
con arreglo á la ley.

El Sr. Alfaro hizo presente que 
para aprovechar la eventualidad 
de que antes del mes de Abril se 
presentase una proposición de al
guna sociedad ó empresa que qui
siera realizar dicho proyecto, con
vendría que este quedase aprobado 
desde luego, bajo la base de que 
habiéndose presentado con una 
comunicación suscrita por el Sr. 
Meñaca, era indudable su pro
cedencia.

El Sr. Gutiérrez insistió en que 
era imposible aprobar el proyecto 
mientras no estuviese firmado por

su autor el Sr. Meñaca, en razón 
á que solo así puede tener la Di
putación completa seguridad de 
que es de dicho Sr. Ingeniero, sin 
que sea bastante el que el oficio 
remisivo estuviese suscrito por el 
mismo, en razón á que podría 
suceder que se pusiera en duda si 
el proyecto obrante en el expe
diento es el presentado por el Sr. 
Meñaca; y haciéndose cargo de la 
observación del Sr. Alfaro, dijo 
que en el momento en que la Co
misión provincial llegara á tener 
conocimiento de que alguna com
pañía deseaba ponerse en relacio
nes con la Diputación provincial 
para la ejecución del proyecto, 
acordaría rogar al Sr. Gobernador 
que la convocara á reunión ex
traordinaria para que después de 
llenada la formalidad mencionada 
pudiera tratarse del asunto con 
dicha Compañía.

El Sr. Cecilia insistió en sus 
apreciaciones, añadiendo que de 
no considerarse desde luego como 
presentado por el Sr. Meñaca el 
proyecto de que se trata, podría 
surgir la cuestión de si se enten
dería presentado dentro del plazo 
que se le concedió, contestando á 
este último particular el Sr. Gu
tiérrez D. Gregorio que en el dic- 
támen se atiende á esta eventua
lidad, proponiéndose á la Dipu
tación que se dé por presentado el 
proyecto con la comunicación del 
Sr. Meñaca.

Declarado el punto suficientemen
te discutido, se pasó á resolver en 
votación ordinaria si se aprobaba 
el dictámen; y quedó aprobado por 
unanimidad.

En el expediente sobre proyecto, 
formado por el Arquitecto provin
cial, de construcción de locales 
destinados á enfermerías, lavadero 
y secadero de ropas que constitu
yen la tercera sección del edificio 
que se está construyendo para 
Hospicio provincial, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, proponiendo que se 
anuncie la ' subasta de las obras 
de construcción de dicha sección 
tercera.

Abierta discusión, el Sr. Chico 
hizo presente que á su juicio hacia 
falta la construcción de una Capi
lla y dependencias para otros ser
vicios, por lo cual pidió explica
ciones á la Comisión.

El Sr. Presidente, á nombre de 
la misma, le manifestó que el local 
destinado á la Capilla está ya 
construido en la primera sección 
del edificio, y que las demás nece
sidades del asilo quedarán satis
fechas tan pronto como se lleve á 
cabo la construcción de la tercera 
sección que se propone.

El Sr. Alfaro hizo presente que 
la Comisión especial de inspección 
de las obras del nuevo edificio, de 
que forma parte en unión con el 
Sr. Gutiérrez Ballesteros, ha ad
vertido la necesidad de que se es-



tudie la colocación de la cocina 
económica, la déla tubería de las 
aguas, la de los excusados y de 
los urinarios en condiciones hi
giénicas y otros servicios aná
logos, por lo cual creia convenien
te que se la autorizase para pro
poner lo que considerase proce
dente acerca de dichos particula
res á la Comisión provincial y á 
la Diputación cuando estuviese 
reunida.

El Sr. Chico expuso que el ob
jeto de sus observaciones era el de 
que se construyesen simultánea
mente todas las obras necesarias 
para los diferentes servicios del 
Establecimiento, contestándole el 
Sr. Presidente que las obras á que 
había aludido el Sr. Alfaro eran 
distintas de las contratadas y de 
las que forman parte de la tercera 
sección.

El expresado Sr. Presidente pro
puso que se votara sobre si se con
cedía á la Comisión de inspección 
de las obras autorización para pro
poner á la Diputación ó á la Co
misión provincial las obras á que 
se había referido el Sr. Alfaro.

El Sr. González de Medina hizo 
presente que habiéndose limitado 
á la inspección de las obras que 
ejecuta el contratista la misión 
conferida á la Comisión especial, 
no podia á su juicio acordarse lo 
propuesto por la Presidencia, mien
tras la Diputación, en uso de su 
derecho, no modificara el carácter 
de la Comisión mencionada,

El Sr. Alfaro manifestó que con
venia nombrar otra Comisión con 
facultades para proponer las defi
ciencias que advirtiese para los 
diferentes servicios del Estableci
miento, ya que se habían presen
tado reparos á la idea de que se 
autorizase para ello á la Comisión 
inspectora.

El Sr. Presidente volvió á pro
poner el acuerdo en los términos 
anunciados.

El Sr. González de Medina pre
guntó si la concesión y atribucio
nes que se proponía podían envol
ver alguna modificación de las 
condiciones de la contrata , en 
cuyo caso no podría aprobar la 
mocion de que se trata.

(Continuación).

CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1892-93.

Mes de Febrero de 1893.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial................... 9500

2 Servicios generales.. 4500
3 Obras obligatorias.. 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia............. 12000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos.............. 2500
9 Nuevos estableci

mientos.................  16000
10 Carreteras................. 17000
11 Obras diversas......... 4000
12 Otros gastos.............. 2500

Total. 76700

En Burgos á 3 de Enero de 
1893.~El Contador, León Villen. 
=Conforme.=EI Ordenador de pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Enero 5 de 1893.—La Comisión 

provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

comsio^ jyymHCiAL
Circular.—Cuentas.

Habiendo trascurrido con ex
ceso el plazo de 15 dias que por 
circular inserta en el Boletín ofi
cial de 20 de Noviembre último se 
concedió á los Ayuntamientos de 
esta provincia para la presenta
ción de sus cuentas municipales 
correspondientes al añoeconómico 
de 1890-91, y siendo varios losque 
aun no han cumplido este servi
cio: la Comisión provincial, en se
sión de 5 del actual, ha acordado 
prevenirles que si en el término 
de 15 dias no se reciben las cuen
tas de que se hallan en descubier
to se les impondrá la multa de 17 
pesetas 50 céntimos á cada uno, 
con que desde luego quedan con
minados.

Burgos 9 de Enero de 1893. =El 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez—P. A. D. L. C. P.—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA. Minas.—Segundo trimestre de 1892-93.

Relación de las minas que según los datos reunidos se han explotado durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la Instrucción para la administración del impuesto sobre la propiedad minera de 9 de Abril de 1889 y art. 7 ° de la ley de pre
supuestos del actual ejercicio, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de satisfacer por el 2 por 100 sobre el producto 
bruto obtenido en el mismo periodo, advirtiéndose además que en el caso deque los respectivos dueños no presenten las relaciones de pro
ductos dentro de los diez primeros dias del trimestre siguiente pagarán, según el art. 22 de la citada Instrucción, la cantidad que se les señala, 
sin derecho á reclamación alguna, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 25 de Julio de 1883.

Burgos 31 de Diciembre de 1892—El Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

Número

de la 

hoja carpeta.

Nombre de la mina. Nombre del propietario. Clase del mineral. Término municipal en que radica.

Cantidad que 
se fija por el 
impuesto del 2 

por 100.

Pías. Cts.

24 La Floreciente. D. Alejandro Pagazartundua. Sal. Salinil las. 2536 Bienvenida Pantaleon Menchaca. Kaolín. Terminon. 1656 Felicia. Francisco Marcos. Hierro. Monterrubio. 32

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

A los Sres. Alcaldes.

Por circular del limo, Sr. Dele
gado de Hacienda, fecha 16 del 
mes Diciembre último, publicada 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 203, correspondiente 
al dia 20 de dicho mes, se reclama 
á los Sres. Alcaldes de la provin
cia un estado del consumo de las 
especies de vino, aceite, carnes y 
cereales habido en sus respectivas 
localidades en el año económico 
de 1891-92; y resultando que son 
bastantes los Sres. Alcaldes que 
no han cumplimentado este servi
cio, siendo causa deque esta depen
dencia no pueda rendir el estado 
resúmen que dicho Sr. Delegado le 
tiene pedido, lo recuerdo á los 
que aun se encuentren en descu
bierto, con advertencia que de no 
verificarlo en el plazo de 8 dias 
propondré la adopción de las me

didas coercitivas que procedan.
Burgos 9 de Enero de 1892. =E1 

Administrador de Impuestos, An
tonio Moreno.

providencias judiciales.
Belorado.

Benito Vigalondo, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa do 
Belorado,

Doy fe: que en el juicio decla
rativo de mayor euantia, seguido 
en este Juzgado por mi testimonio, 
á instancia del Procurador D. Te- 
rencio Juárez, en nombre de D. 
Gervasio Martínez y consortes, ve
cinos de Pradoluengo, contra D. 
Vicente Viniegra, de la propia ve
cindad, representado por el Pro
curador D. Francisco Uzquiza, y 
contra los declarados rebeldes D.a 
Juana Rubio, D. Alejandro Garcia 
y D. Luis Mingo y Mingo, sobre 

reindicacion de varios bienes, se 
ha dictado con fecha 5 del cor
riente la sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva—Fallo: que 
debo absolver y absuelvo de la 
demanda objeto de este pleito á 
los demandados Vicente Viniegra, 
Juana Rubio, Alejandro Garcia y 
Luis Mingo y Mingo, sin expresa 
condenación de costas. Así poresta 
mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Estanislao Sala del 
Castillo.

Belorado 7 de Enero de 1893,— 
Benito Vigálondo.

Berma.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. D. 
Pedro Otero y González, Juez de 
instrucción de este partido, en 
cumplimiento de una carta-órden 
procedente de S. E. la Audiencia 

del territorio y referente á causa 
seguida en este Juzgado contra 
Felix Arribas Romero, natural y 
vecino de Torresandino, sobre hur
to de garbanzos, se cita á Isaac 
Mamolar Cáñamo, vecino que ha 
sido de dicho Torresandino, para 
que el dia 7 de Julio próximo y 
hora de las once de la mañana 
comparezca ante dicha superiori
dad á las sesiones del juicio oral 
que tendrán lugar dicho dia y 
hora en la referida causa, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
pararáel perjuicio quehaya lugar.

Berma 4 de Enero de 1893—EL 
Actuario, Joaquín Martínez.

Roa.
D. Laureano Garcia Bolinaga, Es

cribano Actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido,

Doy fe: que en los autos de 
demanda de pobreza que se ex
presa se ha dictado la sentencia 



cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Encabezamiento: En la villa de 
Roa á 17 de Diciembre de 1892, el 
Sr. D. Andrés Perez Nisarre. Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente entre partes, de la una 
como demandanle D. Gregorio 
Domingo Arias, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de La 
Cueva de Roa; y de la otra el Abo
gado del Estado de este partido, y 
D. Valentín Domingo Arias, ma
yor de edad, casado,labrador y 
vecino también del mencionado 
pueblo y por su no comparecencia 
los estrados del Juzgado sobre de
fensa por pobre.

Parte dispositiva—Fallo: Que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á la pobreza pretendida, 
denegando por.tanto la concesión 
del beneficio de la misma solici
tado por D. Gregorio Domingo 
Arias, condenándole en su virtud 
al pago de las costas de este inci
dente. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo—Andrés 
Perez Nisarre.

Dado en Roa á 29 de Diciembre 
de 1892—Laureano García. 

Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Emilio y D. Ramón Va- I 
dillo Martínez, ausentes de igno
rado paradero en la República 
Argentina, y á D. Jacinto Vadillo 
Martínez, vecino que ha sido de 
Medina de Pomar y ausente hoy, 
desconociendo su residencia, á fin 
de que en virtud del fallecimiento 
de su padre D. Faustino Vadillo I 
se personen en forma por medio 
de Procuradoren el pleito ordina
rio de mayor cuantía que en este 
Juzgado pende, promovido por D. 
Ramón Rasines Ruiz, vecino de 
dicho Medina, contra el referido 
finado D. Faustino sobre reclama
ción de pesetas, dentro del plazo 
de ocho dias á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se procederá á 
lo que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Villarcayo á 5 de Enero 
de 1893—Antolin Mosquera—Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

Cueva de Juarros.

D. Juan Palacios Mansilla, Juez 
municipal de Cueva de Juarros,

Hago saber: que en los autos 
de embargo preventivo y juicio 
verbal para el ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado municipal á ins
tancia de Salvador Carcedo Porres,

vecino de Cueva de Juarros, y Cel
so Ortega, que lo es de Castrillo 
del Val, contra Cesáreo del Hoyo 
Domingo, vecino de Espinosa de 
Juarros, se dictó sentencia contra 
este, condenándole al pago de 109 
pesetas 60 céntimos que debia al 
primero y 61‘75 al segundo, y al 
de las costas, para lo cual se em
bargaron las fincas siguientes:

Una tierra de un cuartillo, al 
término llamado Mariblanca, va
luada en 8 pesetas.

Otra de id., al Espino, en id.
Otra de id., á Carricabana ó ca

mino Cabañes, en id.
Otra de id., á Calvaron, en id.
Otra de id., al Campo, en id.
Otra de id., á la Botija, en id.
Otra de id., en dicho término, 

en id.
Otra de id., en la Machorrilla, 

en id.
Otra de id., en Sotillos, en id.
Otra de id., al Hoyo, en id.
Olradeid., á Valdesolores, en id.
Otra á Calveron, en id.
Cuyas fincas se sacan á subasta 

en remate público por término de 
15 dias, durante los cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan en
terarse de ellas los que quieran 
tomar parte en el remate, que ten
drá lugar en la sala consistorial 
de Cueva de Juarros el dia 23 del 
actual á las doce de la mañana, y 
no se admitirán posturas que no 

I cubran las dos terceras partes de 
la tasación, ni licitador que no 
consigne sobre la mesa el 10 por 
100 del avalúo antes de tomar 
parte en el remate, siendo de cuen
ta del rematante proveerse de tí
tulos, de que carecen las fincas, 
sin que después pueda reclamar 
otro alguno.

Cueva de Juarros 9 de Enero de 
1893. z=E¡ Juez municipal, Juan 
Palacios.

Valle de Valdebezana.

D. Andrés López Perez, Secretario 
del Juzgado municipal del Valle 
de Valdebezana,
Certifico: que en el juicio ver

bal civil que se expresa recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

En la villa de Sencillo á 9 de 
Marzo de 1892, el Sr. Juez muni
cipal suplente de este Valle de 
Valdebezana: vistos los preceden
tes autos de juicio verbal civil, de 
una parte y como demandante D.a 
Ramona Peña Gómez, viuda y ve
cina de Soncillo, y como deman- 
dadoD. Florentino Labrador Novó, 
Médico-cirujano, con residencia 
en Medina de Rioseco, sobre re
clamación de 240‘62 pesetas pro
cedentes de alquiler de una yegua 
que prestó D. Mateo Mazon, esposo 
de la demandante, y cantidad co
brada como Médico titular, según 
consta del acta de comparecencia

I anterior,

Fallo: atento á los citados autos 
y su mérito, que debo de condenar 
y condeno al D. Florentino Labra
dor Novó al pago de las 240'62 
pesetas dentro de quinto dia, bajo 
apercibimiento de apremio, con
denándole además al pago de cos
tas causadas en este incidente. Y 
por esta mi sentencia lo proveo, 
mando y firmo—El Juez munici
pal, Patricio Fernandez.

Soncillo 9 de Diciembre de!892. 
—El Secretario, Andrés López— 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Patri
cio Fernandez.

AEGIOS OFICIALES.
Alcaldía de Sasamon.

Por el presente, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 39 del regla
mento de 13 de Junio de 1879 para 
la aplicación de la ley de expro
piación forzosa , se invita á D. 
Francisco Miguel, vecino de Cimi
llos, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el plazo de diez 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia designe por su 
parte apoderado, administrador ó 
representante vecino de esta villa 
con quien puedan entenderse las 
diligencias de notificación que le 
interesan por ocupación de peque
ña parcela sobrante en el expe
diente de expropiación forzosa en 
este término municipal con motivo 
de las obras de la carretera de ter
cer órden de Burgos á Melgar.

Sasamon 4 de Enero de 1893— 
El Alcalde, Vicente Martínez.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Sasamon 7 de Enero de 1893— 
El Alcalde, Vicente Martínez.

Igual anunciohacen losAlcaldesde 
Albillos.
Vi 11 asi los.
Jurisdicción de Lara.
Rebolledo de la Torre.
Quintanas de Valdelucio.
Vallarla de Bureba.
Urones.
Las Celadas.
Villasidro.
Susinos.
Olmos de la Picaza.
Quintanamartingalindez.

AHUHCIOSPARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan, 
de venta los impresos para la for
mación del Apéndice al ami- 
llaramiento, ajustados á los 
modelos oficiales.

En el mismo Establecimiento se 
hallan de venta todos los que son 
necesarios á los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales.

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Único depósito de venta en Burgos.

Para las artes industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas' 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo. 6—15

Arriendo de pastos.
Se arriendan ¡os abundantes de 

la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, sita en Castrillo de Don Juan, 
provincia de Patencia, finca que 
dispone de abundantes y buenas 
aguas, magníficas tenadas y al
bergues para ganado vacuno.

Las proposiciones se entenderán 
para toda clase de ganado menos 
el cabrío, y pueden dirigirse á D. 
Antonio Perez, por Baltanás, en la 
Dehesa de San Pedro. 15—15

Imprenta de la Diputación provincial.


